
 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE  

CALI- VALLE 

 

CONSTANCIA 

 

Se corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

presentadas por la parte demandada. Se fija por el término de Cinco (5) 

días. Corriendo los días 11, 12, 15, 16  y 17 de Febrero de 2021. 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

Secretario 
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